
XVI. RELACIONES CON
LAS COMUNIDADES
AUTONOMAS

XVI.1. INFORMACION EN MATERIAS DE LA
CEE

Los temas debatidos y los acuerdos aprobados en
los Consejos de Ministros de Agricultura de la CEE
se han expuesto a las distintas Comunidades Autóno-
mas en un total de ocho reuniones celebradas durante
el año. Además de la información elaborada y el
resumen de los temas tratados en estas reuniones ha
habido otros dos envíos de documentación sobre los
temas señalados. Algunas de esta reuniones han sido
presididas por el propio Ministro del Departamento.

XVI.2. PUBLICACIONES AGRARIAS,
PESQUERAS Y ALIMENTARIAS

Durante 1988 se ha ejecutado entre el MAPA y
algunas Comunidades Autónomas la coedición de tres
publicaciones. Asimismo se ha continuado la edición
de un Catálogo del Líbro Agrario, para dar informa-

ción sobre la producción editorial en materia de
agricultura, pesca y alimentación procedente tanto de
editoriales públicas como privadas y en el que, a
solicitud del Departamento, varias Comunidades Autó-
nomas remitieron la información precisa de publica-
ciones editadas por ellas, para la inclusión en dicho
Catálogo.

XVI3. CONVENIOS CON LAS COMUNIDADES
AUTONOMAS

La Comisión Delegada del Gobierno para Política
Autonómica, autorizó en el mes de mayo la suscripción
del Convenio de restauración hidrológico forestal con
Navarra.

El BOE de fecha 27 de abril publicó el Convenio
entre ICONA y la Comunidad de Murcia, cuya firma
había sido autorizada el año anterior.

Se recoge en el cuadro 1, la aportación del MAPA
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